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^* *^* **’ ^^* ‘'^^ remeteutos preeenten loe recibos
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NOTA IMPORTANTE.—Inmedintameata que los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIií„ dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta ai recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y enuneios qne s* manden publicar 
en los S&ttti»et Oficiala» se han de remit ír cj Jeie politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores dv 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864],
Lo# seflores Secretaries cuidarán bajo en mas eetreebn. 

reapenaabilidad, de conservar los números de este Etlttin, 
oolecoiouados para su encuademación, que deberá varib ■ 
caree al final de cada alio.

Adtxstkkoi*. Conforme con la condición 4,* del plis- 
go que be a ar vid o de base para ta subasta, nose insertarA 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sín eue ubo» 
nen los interesado* el importe de su publicación, i lirón 
de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos.

^itaíia leí Gbisíjí te Biiilstros
(Oace/o del 10 de Julio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Se

dente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte 

®úi novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

çj , ^ ^L^ONSO Xin, por la gra- 
^ 0 Dios y I4 Coaptitooión Sax de 

P “lût y sn an nombre y durante su 
fteiV*- ^^*^ ^^ Hkina fiegenía del

^j?^* ^®® *1°® ^® presente vieren y 
(j ‘Wan Sabed: que las Cortes han 

‘’etado y líoa saaoionado lo ai- 

ine^*"*^*”*^ ^" ^® antoriea à la Jauta 
de g*”^*^® •i® les obres de la Catedral 
•dkOr-^'^^* ^’^'^^ **'^®' ’"^ “®*^“ *^® ^® ^® 
3*<íao'¿''^^ “aoional, procéda á la ena- 
'^®tae* k’ *^ ^'’^aata pdblioa de las ma- 

piedras, herramientas y 
9ae Y®fial sobrante de las obras 
®*b n^*^*^’**^®’*®® ’^“^ Arqaitecto, no 
log If ^®®®^*° para la termiuaoión de 
^^6ü ^^®®' ®® ®^oeptuaràn de la ven- 
*^^811 *^^V®® °ûbioo6 de madera, que se 

à Us obras de reparaoión 
^‘^’■doba^''^*^ ^ iglesia de San Pablo en

Art g® , 
®&uÍQ ’ P’'*5daoto de esas enaje.

^^ ®ootuuiarà & les fondes de 
®*'’DaI **®_‘* Junta de eusorioiôa na
ción ’^ ^®*^^ aplicado à la coutinaa- 
^l^^ag ^®''®8inaoióa de Jas mismas

^‘°tarà * Ministro de Fomento

Por . ^®’^® ^ ejaouoiÙQ de eata ley. 
^“^^ tanto:

'**V ^ todos los Tribunales, 
’ fifes, Gobemadores y de

mie Autoridades, asi oivilea corno mili
tares y eoiesiastioas, de ooalquier clase 
y dignidad,que guarden y hagan guar
dar, onmplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palaoio a ocho de Jnlio de 
mil ochooieutos noventa y ooho.—TO 
LA REINA REGENTK-El Ministro 
de Fomento, Qermívi Genioso.

lioisteno Ée la GGteraaciùE
Núm. 1920

BEALORDEN 
limo. Sr.: Examinada la instancia 

dirigida 4 este Ministerio por los Pre
sidentes y Secretarios de las Socieda
des de socorros á enfermos, manifes
tando que lo que se dispone en el ca
pitale 3,** de los estatutos para el ré
gimen de los Colegios de Médicos, y 
en ignat capitale de los estatutos para 
los Colegios de Farmacénticos, acerca 
de las relaoiones de dichos Facultati
vos con las Empresas y Sociedades 
benéficas, priva de los medios de sub- 
eistenoias à estas Sooiedades y hace 
totalmente imposible su vida, porque 
se restringe su legitimo derecho para 
contratar libremente, obligándoselas à 
tener on Médico para cada 150 asocia- ■ 
dos, y á que no cobren los Farmacén- j 
ticos, por los productos qae suminis- í 
tren, menos del 40 por 100 del valor ! 
eetrtbleoido en la tarifa qae actoalman- | 
te rige en el Ayuntamiento de Madrid; | 
limitaciones que no permiten remune- 1 
rar é los Médicos, pues del prodacto | 
de 100 sócioa menestarosos, como en i 
su mayoría son la clase de estes aso- j 
ciados, no puede resultar cantidad su- j 
fidente pera retribuir en forma aoep- E 
table á un Médico, y al propio tiempo j 
con el mínimo de precio por medioa- J 
mantos sehalaífo é las Farmacéuticos, í 
las Asociaciones de socorros é enfer-* | 
mos tienen un mayor gasto qua el arre- ; 
glado al régimen qae se hallaba este | 
bleoidc; cuyas limitaoioues no se im- ' 
peueu 8 Í08 Médicos y Farmacéuticos *

del Cuerpo de la Beneficencia munici
pal domwiliaria, á quienes correspon
de visitar enfermos y suministrar ma- 
dioamentos é más de 500 familias cada 
uso, resultando de aquí que el benefi
cio alca Diado por los obreros que ga
nan dos pesetas y son asistidos por di
cha hospitalidad domiciliaría, no pue
de an lo sucesivo llegar, mediante las 
Sociedades de socorros de enfermos, ú
dichos obreros ó empleados, cuyo tta- j lidad del empréstito garantizado con la
bajo lee produce 2 60, 3 pesetas ó algo j
más, tan menesterosos corno los prime
ros, por todo lo cual, Ice exponentes 
solicitan la supresión ea dichos es tatú 
tos de loe capita los meucionados:

Considerando que el propósito dal 
Real decreto de 12 de Abril último 
aprobando los estatutos para la Cole
giación médica y faimacéutica obliga
toria, formados por el Real Consejo de 
Sanidad, fué favorecer 4 la vez les cla
ses médicas y las clases sometidas é 
sus ouidados facultativos, sin dallo & 
intereses sociales de ninguna especie:

Considerando que los razonamientos 
expuestos en la iustanoia de los Presi
dentes y Secretarios de las Sociedades 
de socorros merecen detenido estadio, 
allegándoss para la resolución más 
acertada loe datos é informes neoesa- 
ríos;

El Rbt (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reirá Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer queden en suspenso 
las disposiciones del cap. 3.** de oeda 
uno de loa estatutos formados para el 
régimen de los Colegios de Médicos y 
Farmacéuticos publicados en la Gaceta 
de 16 de Abril del corriente afio.

De Reel ordec lo digo á V. L para 
su cumplimiento. Dioa guarde á V, I. 
mochos años. Madrid 6 de Julio de 
1898.—Aun y Capdepón
Sr. Sabseoretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 1869 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: El art. 6.* de la ley de 28

t

Í

del corriente dispone que durante el 
presupuesto de 1898-99 oontinuarén ri
giendo los recargos transitorios esta
blecidos por el art. l.° da la da 10 da 
Junio de 1897; pero haoiéndoles ex
tensivo» Ú todos los recursos compreu- 

1 didos en las seooiones de Contribuoio- 
Í nes directas ó indireotas del presopaes- 
; to de ingresos, y variando en tipo de 
-, imposición con destino âcubrir la anna-

renta de Aduanas, según se establece 
en el Real decreto dp esta fecha, qae, 
como la ley, enumera detaUadamento 
dichos recurso».

Asimismo, y haciendo uso el Gobier
no de la autorización que el arUoulo 
adicional de aquella ley le concede, ha 
dispuesto qae su haga efeotivo duran
te el próximo alio económico de 1098 A 
99 otro impuesto especial para satisfa
cer las obligaciones extraordinarias que 
origine la guerra, según puede verse 
en el art. 5.” del Real decreto citado 
de esta fecha.

Se trata, pues, de un tributo ya 00- 
nocido y da otro especial de carácter 
análogo, por lo que su exacción transi
toria ha de eubordinarse á tas disposi
ciones que rigen para la administra
ción y cobranza de los recacBos à que 
afectan, oonoeptuéndolos como parte 
integraate da las cuotas respectivas, 
aunqoe oaidando de que no se hallan, 
sajeles á aumento alguno general ni 
municipal.

Sin embargo, como é la fecha pra- 
j. sente deben hallarse ya formados los 

1

b 
í

repartimieotos, matrloulae y padrones 
en que ha de fundarse el sefiaiamieuto 
de algunos tributos, y es preciso tam
bién qaaloa meacíonados recargos figu
ren en ouentas non completa separa
ción como la ley dispone;

S. M. el Rsx (Q. D, G.), y en so nom-' 
bre la Bkibtá Regente del Reino, as ha 
servido dictar las siguientes reglas:

1.* Donaiwos.
Sa grevsn oon un 10 por 100 por re

cargo transitorio y otro 20 por 100 por 
recargo especial de guerra.
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Para haeer «festivos dichos raoargoi 
se dispondrá quo en Ue nóminas ó re
cibos coa qoe me as a ai me ote se abo 
naa tetas obligaoieoes se h^ga ti final 
ana demostración de ia earns qae co
rresponde & los recargos, al respeoto 
da 10 más el 20 por 100 sobre el im- 
paesto qae gravan dichos donativos, y 
samen tan do el impuesto ordinario i 
ambos recargos, se dedaoirá el llqaido 
á peroibir.

2? Contribución de inmueblea, cul 
Íwo ÿ ganadería.

Sofre el aumento de an 10 por 100 
por recargo transitorio y otro 20 por 
100 por recargo especial de guerra, . 
exoeptoándose de este último la rústi- Í 
oB y peonaria y los oontriboyentes ca
jas oaotas para el Tesoro por riqasza 
urbana sean menores de 10 pesetas.

Para is exacción de los anteriores re
cargos, los Delegados de Hacienda dis 
pondrán que en los repartos, padrones 
y listas oabrstorias se consigne ana co
ta, qae deberá firmar el Administrador 
de Hacienda, expresando qne, en vir- 
tad de lo dispoeato en el art S.” y adi- 
oional de la ley de Preflopaestos de 28 
del corriente mes, isa cuotas ordinariae 
del Tesoro han sido an menta das en un 
10 por 100 por impuesto transitorio y 
en otro 20 por 100 por el especial de í 
guerra, 6xoeptoando,por lo qne respec
ta ¿ este Último, la riqueza rústica y 
peonari» y los oontribuyantes coyas 
cuotas por oontribaoión urbana sean 
menores de 10 pesetas, haciendo cons
tar el imperte de los recargos en dicha 
nota, asi como la totalidad de la con- 
tribuoióa ordinaria y da los dos recar
gos especiales, pasando después á la 
latarvenoión de Hacienda para su cen
sara y toma de raaón y demás efectos 
ragUmentarios.

Los anteriores recargos de 10 y 20 
por 100, se considerarán extensivos á 
las cantidades correspondientes al Te
soro en Ias tonas de ensanche de las 
poblecionee, en la forma y con las ex 
cepoionee expresadas.

Para fijar en los recibos el importe 
total que debo realitarse do los contri- 
buyentee, los Delegados de Hacienda 
publicarán en el BonanS Ovtoiat de 
la provincia el establecimiento de loa 
referidos gravámenes, y que éstos se 
realizarán juntamente con la cuota del 
Tesoro y los demás reoargos, para lo 
cual dispondrán que, tanto en los reci
bos oumo en sus matrices, se estampe 
un oajetin que diga: “fiecargo tranai- 
totio de 10 por 100 y 30 por 100 da 
guerra-,

3,* Impuetto sobre sueldos y asigna
ciones de los empleados del Estado pro^ 
rindakt y municipaies. sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de 
los Registrados de la propiedad.

9e anmenta en un 10 por 100 por re* 
cargo transitorio y 20 por 100 por el 
especial de guerra.

Para llevar á efecto la exacción de 
dichos recargos en lo que respecta à 
los impaestos sobre sueldos y asigna* 
ció o as de los empleados dal Estado, se 
hará lo que se dispone en tos reglas re
ferentes á los donativos.

En cuanto & los empleados de las 
provino’is y los Municipios, se harán 

las liquid ación es correspondientes con 
vista de las relaciones que presentan 
anualmente las Corporaciones citadas, 
distinguiendo lo que las mismas deben 
abonar por el impuesto sobre soeldoa, 
por el recargo transitorio y por el es
pecial de guerra.

Al abonarsa meusoalmeute las asig- 
naoienea de cargas de justicia, se coa- 
signarán en la nómina correspondiente 
y con los epígrafes especiales de “Be- 
oargo transitorio del 10 por 100„ y 
“Beoargo de 20 por 100 por el especial 
de guerra», las cantidades que corres
pondan á dichos tantos por ciento, que 
has de descontarse juntamente con la 
qne por impuesto de sueldos y asigna, 
clones se liquida.

Al presentar los Registradores de la 
propiedad en la Admlníetracióa de Ha
cienda la sota de honorarios devenga
dos, y una vez practicada la liquida
ción que determine Is cantidad que por 
el concepto de impuesto sobra sueldos 
y aelguaciouafl les corresponda ingre
sar, se procederá á una nueva liquida
ción, que girará sobre dicho impuesto. 

t

Í

para determinar ia qne 
por los recargos det 10 
100.

Soo aplicables á estos 

corresponds 
y del 20 por

recargos,las
disposiciones del reglamento da 10 da 
Agosto de 1893.

4 * Impuesto sobre intereses y amor' 
titación sobre la Beuda pública y valo
res mercantiles.

Este imp o esto se grava con el recar- J
go de 10 por 100 corno recurso transi
torio, y otro 20 por 100 por el aspeoiai 
de gnerra.

En lo que se refiare á intereses de ¡a 
Deuda pública, exceptuando la ante
rior, dicho recargo se satisfará de una 
sola vez, del mismo modo que al im
puesto á que afecta; y como asta im
puesto se habrá percibido en so mayor 
parta al pagaras el cupón de 1.° da Ju
lio próximo, los recargos ahora esta
blecidos se exigirán si satisfacene el 
cupón de 1.' de Octubre próximo ve
nidero.

En cnanto á la amortización de la 
Deada, se adoptarán por la Dirección 
del tamo las medidas necesarias para 
exigir, desde el sorteo que se verificará 
en el mes de Septiembre próximo, los 
recargos de 10 y 20 por 100 que impo
nen los artloulos S.” y adicional da la 
ley. sobre el 6 por 100 que se vieoo oo> 
brando.

5 .‘ Contrición industrial y de co
mercio.

Se aamenta con un 90 por 100 por 
impuesto transitorio, y otio 20 por 100 
el especial de guerra, exceptuando, por 
le que respecta à este último, los con
tribuyentes ouyas cuotas para el Teso 
ro sean menores de 10 pesetas.

Para la exacción da dichos reoargos 
se dispondrá por los Delegados de Ha
cienda se practique en las matrloalas 
todo cuanto se les ordena en la regla 
referente á la contribución por rústica 
y pecuaria.

6 .* Impuesto de derechos reales y 

5

transmisión de bienes.
Se aumenta en un 20 por 100 

concepto de recargo transitorio, y 
otro 20 por 100 en el de guerra.

en
en

Estos recargos se liquidarán por toa 
Abogados del Estado y Registradores 
de la propiedad liquidadores det im
puesto, determinando en la hoja de li
quidación, y en el libro registro la cuo
ta del Tesoro y el importe de cada uno 
de ellos.

En la misma forma se determinarán 
las cuotas y los dos recargos, así corno 
loa honorarios de liquidación donde es 
toe ingresen en el Tesoro. '

Ambos recargos afectarán á las liqui
daciones referentes á actos ó contratos 

; cayos docomeutos se presenten desde 
1 1.’ de Julio próximo.

7.* Impuesto de minas, 
i Los dos impuestos, tanto el de canon 
1 por superficie como el de 2 por 100 so-

bre la explotación, se hallan recarga
dos, corno el anterior, con el 20 por 100 
por impuesto transitorio, y con otro 20 
por 100 por el de guerra.

Fera la exacoión de loa mismos se 
dispondrá que en las listas cobratoriae 
de canon que determiaa la regla 7? de 
la Beal orden de 21 de Agosto de 1689, 
y en las liqaidaolunea trimestrales que 
por el impuesto de explotación deben 
practioaree con arreglo á los artículos 
25 y siguientes de la instr a colón da 9 
de Abril de 1889, se consigne le nota 
dispuesta en la regla que trata de las 
oontribooiones rústica y psouatia, ee- 
tempándose también en los recibos de 
canon el cajetín que la misma regla in
dica,

1

i

8 .* Impuesto sobre grandezas y titu- 5 
los, honores y condecoraciones. j

Se grava con el 20 por 100 como im- í 
puesto transitorio, y Otro 20 por 100 t 
por el de guerra. j

Desda 1,° de Julio próximo, en toda j 
liquidación qne se haga por lee depea- ! 
denciaa de los Ministerios de Estado, ! 
Guerra, Marius y Hacienda por estos ¡ 
conceptos, se deslindará y puntualiza- I 
rà la cantidad que por cuota corres
ponde con arreglo á la legislación vi
gente en cada caso, y Io que repraesn- 
tan los recargos espeoiates de 20 por 
100 y el de guerra de igual impor
tancia.

9 ." Impuesto de pagos del Estado, 
provinciales y municipales.

Se anoienta este impuesto con el 30 
por 100 como recargo transitorio, y 
otro 20 por 100 por el de guerra. j

En todo mandamiento de pago qne 
saté sujeto al impuesto del 1 por 100 
por el reglamento de 10 da Agosto de 
1893, se consignarán bsjo los epígra
fes “Recargo transitorio de 20 por 100 
y Beoargo de guerra de 20 por 100„, ; 
las cantidades á que asciendan ambos Í 
recargos, que han de girar sobre la qae 
por impuesto de 1 per 100 se liquide.

S

í

f

Tendrán eplioaoión á estos recargos 
las disposiciones del menaiouedo re
glamento.

10. Arbitrios de tos puertos francos 
de Canarias.

Se recarga con el 20 por 100 en con- ' 
cepto de impuesto transitorio, y otro 
20 per 100 por al da guerra.

La Delegación de Hacienda de Oe- 
nerias oomenioará esta resolución á la 
Diputaoión provincial, que tiene á su 
cargo la administración de dichos arbi-

trios, á fin de que adopte las dlsposi 
clones oonvenieatas para llevar i efec
to la cobranza de los referidos re" 
cargos.

11. Impuesto sobre carruajes de túja> 
Sa recarga en ñu 20 por 100 de im 

puesto trausitorio, y otro 30 por 1 
por el de guerra.

En los padrones y listas cobratorias 
se estampará la nota á qne se refiere la 
contribución de rústica y pecuaria.

12. /i«pus5Í« de cédulas personates. 
Se recarga esta impuesto en 30 per 

100 en concepto de transitorio y de 
en el especial de guerra.

Estos recargos ee cobrarán al propio 
tiempo qne el valor de las cédula®) ®® 
la forma determinada en la inetrooció® 
de 27 de Mayo de 1884, debiendo oou- 
eignarse en los padrones la nota pr* 
venida ai hablar de la contribue’ón pof 
rústica y poenaria.

Pars realiaar la cobranza, la* 0^ ** 
las poraOnales llevarán a! dorso 00 °* 
jedo que exprese los recargos, cay* •* 
tampación se hará por los Administr» 
dores de Hacienda antee de ser s»tr® 
godas aquéllas á loe Aynutami®®*®® ^ 
Beoaudadores del impoetato. . 

13. Impuesto de consumos y esperta 
sobre la sai.

El recargo de 10 por 100 estableo 
por el artículo 6.“ da la ley de PreíH 
puestos sobra las tarifas de coue”® 
se hará electivo en la formo sig®'®®^ 

En Ias localidades donde la H«^®“ 
da tenga qne plantear lo admio”^’^*^ 
oión directa do dicho impuesto, ’• ®’' 
girá aqnol recargo lo mismo que»* 
nicip->l en unión de los doreoh®® * 
Tesoro, sobre los oualos se ^‘'ï®''***^^^ 
embos recerge a en las papéis**® 
adeude, consignando separada®® 

: loe tres conceptos.
i Donde la Hacienda realice el ’“P'Í*" 

to de consumos por medio de 000 
tos gremiales, la parto de esto® *”^®^ 
ciertos, correspondiente el Te®®^®' 
recargará con el 10 por 100 en ^'’^^^’^^ 
to de impuesto transitorio, P®'^*^”^, 
los gremios conoartados cobrar ol ^ 
cargo sobro los derechos de 1®® _ ^ 
cíes destinadas al oonsumo, ’< ^®*’’ , 
adoptado ese medio pora hse®'' * 

i de adeudo sobre el importe
t reohos del Tesero, de igOi

vo el importe del contrato. |^ 
Respecto é las poblaciones en *^"*¿0 

Haoisoda tiene aotoalmente con*^^**®^j| 
el arriendo, y en las que lo 
lo anoeaivo por subasta ó mediant* 
áureo, ee oonaiderará aumentado e P^^ 
oio de loe arriendos con el recargo 
10 por 100, qua los »n'0“‘**’'*^*°’'jp'J(,í 
dren á su vez liquidar an las poP , 
- - - - ,de lO’*** 

an loa oseos de administración 
por la Hacienda. g^g

T en general, fuere de loa tre* 
anteriormente indicados, queo jipa 
mentado desda 1.“ de Julio P^ ^^^^ 
con el recargo de 10 por lOÍ^ ®* ^^^ j^g- 
de todos los oupos por loa coate’ ^^^ 
Ilan enoabezados con la Hacíe® ^ ^^, 
Ayuntamieotos, asi tos obligó'’"* 1, i* 
oabezarse, como los de poblaei ^^^ 
más de 30 000 habitantes y h” ®* 

tagena, Gijón y Vigo, ^^^¡j^irá)
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4 BOLETIN OFIOIAL DK LA PHOVINCIA DK OOKDOBA

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓBDOBA

Circular núm. Í9ÍS
BENEFICENCIA.—ANU NCIO.

Subasta primera para el su mini 8 tro de ¿tro
zas y articalos medicinalea à las farmacias 
de los Hospitales de A^dos y Crónicos de 
esta capital dorante el año 1898-99.
La Comisión de mi VioeprestdeDoÍs, 

ea aesióo de 2 del aotaal, ha acordado 
atoar á públíot anbaata el an ministro 
de drogas 7 artfoaloa medicinales A he 
farmaoiea de loe Hospitales de Agudos 
; de Crónioos, dorante el afio 1898-99, 
bajo el siguiente
Pliego de-oondidones qne ha de servir de ba

se & la contrata por sabaata pública del su
ministro de drogas y artionlos medicinales 
datante el afio económico de 1898 à 99 A las 
farmacias de los Hospitales de Agadoa y 
de Crónicos de esta capital.
1 .* Sofá objeto del oontrato la ad* 

qoisioión de drogas y demás sastan- 
oias medioínates que constan en la far- 
maoupea «Spafiola y se necesiten par* 
el surtido de las farmacias de los Hoa- 
pítal(-8 de Agodos y de Crónioos de es
ta OHpita), á cargo de la Ezcma. Dipu- 
taoion provincial y se hará precisamen
te mediante subasta pública en el día 
y hora qne ee designe y por pajas a la 
llana, eco arreglo al art, 17 y demis 
disposiciones del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

2 .‘ Para tornar parte en la licit a- 
oión se necesita presentar la oódnla 
persoual, ana certiñoaoión sasorita por 
farmacéutico matricolado en esta ca
pital que garantice la pnre'za y ezacti- 
tnd de peso de las sastanoins que se 
enminietren y an resguardo que acre
dite habér depositado en la Caja de I* 
Exorna. Dipataoión la suma de nove- 
oientas pesetas como fianza provisio
nal, la onat se elevará corno definitiva 
para el adjodioatario al doble ó sean 
1.600, dentro de los qaincs días si
guientes á la adjadioaoión del servicio,

3 .* Dichas fianzas serán en metáli
co ó efectos públicos al tipo de cotixa- 
oión con arreglo el párrafo 3.° del ar- 
tío ilo 12 del Rsal decreto citado. Se 
admitirán también eo papal de la Dea* 
da provincial ó en otros docamentos 
de crédito contra la Diputación, siem
pre que se hallen liquidados, figuren 
en presupuesto y sea una misma per
sona el acreedor y el contratista, en 
armonía también con el Beal decreto 
de 6 de Jonio da 1893.

4 .* El precio tipo para la «abasta 
será el fijad# por la Sociedad Farma
céutica Espaflola en el catálogo gene
ral de 1894, último publicado por la 
misma, o a me ota do con el tipo de los 
cambios declarado oficial en la Gaceta 
de ¡Íadrid los días en que tengan efec
to los pedidos de artículos y drogas, 
enteudiándose de aquellos que afecte 
el cambio, y torn an do por tipo el tér
mino medio de los de la quincena en 
que se Verifique el sorntoistro.

6 .' El contratista quedará obligado 
á sumioistrar o□ antas drogas y demás 
artículos medioinaies se le pidan su Ia 
forma que después se dirá, durante el 
año 1698 99 y dos meses más si al fina
lizar aquel no hubiese nuevo contrato.

6 .* El acto de la sabaata tendrá 
efecto en el salón de sesiones de la Cu- 

misión provinoial, á las doce del día 
décimo posterior y hábil al de I* publi
cación del anuncio «n el Bolbtib Ort- 
01 Ax., bajo la presidencia del sefior Qo- 
beroador civil ó persona en quien de- 
legue y con asistencia del sefior Dipa* 
tado provinoial que 1* Comisión de
signe.

7,* La adjadioaoiÓD definitiva del 
remate impone al adjudicatario la obli
gación de oamplir fielmente tedas la* 
oondiaiuDes de este pliego en la parte 
que le aUfien.

8 .* La Diputación ó 1* Comisión 
provinoial ee reservan el derecho de 
admitir ó no los proposiciones que ea 
presenten y de aprobar lea adjadioa- 
cioses provisionales.

9 .* 3 ojete este contrato á las pres
cripciones del Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883 de que queda hecho 
mérito, se sujetará también á las dis
posiciones de los capitales 6.’ y 8. “de 
las vigentes ordenanzas de farmacia. 
En eo virtud y á los efectos del artíou- i 
lo 55, cada pedido irá autorizado por I 
el farmacéutico titular de dichos Eos- í 
pitales, por el Decano del Cuerpo fa- 1 
00Ilativo provinoisl de Bsoefiaeooí* y t 
por el Director administrativo del res- - 
peotivo establecimiento. j 

El contratista, por tanto, y median. | 
te resguardo talonario que habrá de ex- i 
pedirle el correspondiente Director, | 
facilitará cuentas sustanaiss le seen pe- í 
didae con estas formaiidedes, sin más 1 
dilaciones que las absolutamente pre t 
oisas para el despacho y sin que por | 
ningún concepto le sean permitidas 1 
otras oaando el pedido lleve expresa | 
la cualidad de urgente, en cayo caso j 
si el contratista no tuviese en so esta- | 
blecimiento y en aquel día la sustan
cia ó ba litan osas que se le piden, debe
rá bajo sn personal responsabilidad 
surtirse de ellas en otra droguería ó 
farmacia de las establecidas legalmen
te en esta capital y en las que haya 
existencias de aquellas eustanoius, toda 
vez que si asi no lo efeetnaae, la Dipu
tación provinoial adquiere el derecho 
de comprarías direotaments por el á 
costa y con el importe necesario de la 
fianza, cuya compra directa tendrá 
igualmente efecto siempre que por ma 
la calidad, escasa cantidad, adultera- 
oioaes ú otras faltas ciertas y legal, 
menta probadas en el suministro, in
curra el contratista en este género de 
responsabilidades, que se le impondrán 
igualmente para todas las infracciones 
del oontrato, sin perjuicio de las demás 
qae sefiala el Real decreto de referen- 
oia y de las que puedan atoanzarle por 
las ordenanzas antedichas.

Los Direotores, sin embargo, no po
drán hacer pedidos mayores de los ne- 
ceearios en oada mes y siempre que 
haya consignaoión para ello, sin que 
pueda intentarse algún otro pedido de 
articulo cuya consignación esté ego 
teda.

10 . Las sustancias que no figuren 
en el catálogo referido y que sin em
bargo se pidan por los Directores con 
las formalidades prefijadas, se servirán 
también por el contratista y ee le liqui' 
darán y serán abonadas en su día al 
precio corriente, á cuyo fin el meojtO" 

nado contratista estampará al pie del 
pedido y bajo an responsabilidad el 
precio del di* de 1* oempr*.

11 . El pago de las sustanoiai reoi 
bid** ae hará precisamente en 1* se
gunda quincena del segundo mes de 
oada trimestre, con cargo al capítulo 
uorreipondiente del presupuesto pro
vincial y previa liquidación que hará 
1* Contaduría de todo lo suministrado 
hasta el di* 15 inclusive de ceda se
gundo mee del trimestre, teniendo 
además que preceder la aprobación por 
la Comisión provinoial del pagopor me 
dio del oportuno vale á favor del oon- 
tratista.

12 . La falta de pago en el tiempo 
que prefijado queda, dá derecho al con
tratista pars rescindir el oontrato, pre
vio aviso á la Diputación 000 la anti
cipación de quince días.

13 , El presente oontrato queda su
jeto á todas las roadiaionea que le sean 
pertinentes de las que comprende y 
•atableoe el repetido Real decreto de 
4 de Enero de 1883, que ee dan aquí 
por reprodauidas,

Lo que se anaucia al público en el 
BouiiiN Oí oui, para que cuantas per
sonas deseen interesarse en el referido 
suministro, acudan al acto de la subas- 
t* en el salón bajo de eeaienes de es
ta Comisión provincial el día y hora 
fijado.

Córdoba 7 de Julio de 1898,—El Vi
cepresidente, Juan J. de la Bastida.

AYUNT^ENTOS
LUQUE

Núm. 1925
Don Miguel Cruz Puería, Alcalde constitu- 

oion&l de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los re partí mi en toa sobre las rt- 
quezas rústica y urbana para el próxi
mo afio económico de 1898 á 99, se en
cuentran expuestos al público en la Se- 
oretaría municipal, por término de ocho 
días, con el fin de que dentro de dicho 
plazo presenten los contribuyentes las 
reolamaotones que estimen oportubes.

Luque 7 de Julio de 1898. —Miguel 
Cruz.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1896 á 97, queda ex
puesto al público en el local donde la 
Junta celebra sus sesiones, por térmi
no de ocho días, pera que los contribo 
yantes en él comprendidos puedan re
clamar ai así lo oreen conveniente,

Luque 7 de Julio de 1898.—Miguel 
Cruz,

MONTO BO
Núm. 1942

Terminado el padrón de los indiví- 
dogg residentes en esta oiaded, obliga
dos por la ley á proveerse de oédala 
personal en el corriente ejeroioio eco
nómico de mil ochooientoa novante y 
ocho á noventa y nueve, queda de ma
nifiesto eu ¡a Secretaría mouiolpai, por 
el plazo de quinos días, dentro de! cual 
podra ser examinado por loa contribu
yentes comprendido a en el mismo y ex

poner por esorito las reolamaoluoís ó 
obeervaoiouee que ocoaideren oporto- 
na^í prevÍuiéudoíaB que tranaourrid# 
dicho plazo será eaviado aludido doo® 
meuto á 1* Adminiatraoióii de Haoia8' 
da do la pfovtBoia,para eu debida apfú- 
baoión.

Montoro 9 de Julio de 1898.—-Far 
nando Oafiete.

Sección de anuncios

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas recaú* 
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta ds 
“Diario de Córdoba^, Letrados 1

LOS CERTIFICA 
dos trimestrales del 1 por 100 3^ 
bre pagos y sueldos, se hallad 
venta en la imprenta del *D^® 
de Córdoba», Letrados 18.

Nuevas filiaciones
El formulario dispuesto por 
orden del Ministerio de la Ouerr») 
de 27 de Abril último, se hal® 
de venta en la imprenta del “0^ 
río de Córdoba.»

LAS NUEVAS NÚ; 
minas coa arreglo al último i^^ 
puesto transitorio de guerra! ’ 
hallan de venta en la imprenta d 
“Diario de Córdoba», Letrados^

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veC 
en la imprenta del “Diario.»

tes para guardas jurados se híJ^ 
de venta en la imprenta del “l* 
rio de Córdoba», Letrados l»'

LOS MODELOS^ 
oficiales para los trabajos de ap^ 
dice al ami libramiento, se ha 
de venta en la imprenta del ^‘ 
rio de Córdoba», Letrados 1®

LAS NUEVAS B®; 
laciones de altas y bajas de la 
trícula industrial se hallan de F ^^ 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba», Letrados 18.
Los repartimiento^^] 

de rústica y urbana, arregla*^®’®^ 
modelo oficial, se hallan de ' ' ^ 
en la imprenta del “Diario de 
doba». Letrados 18.

HiM MR
El nuevo formulario ofie*^ j^j 

halla de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

Imprenta del DIARIO DÍ' COB
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